RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 08 DE OCTUBRE  DE 2014

(E. E. Nº  2014-17-1-0004184, Ent. N° 3141/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Portland, relacionadas con la observación del gasto respecto de diversas adquisiciones de crudos y derivados, que fueron realizadas por los Contadores Delegados;

RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 21/05/14 los Contadores Delegados informaron que:

a) en abril del 2013 procedieron a revisar los procedimientos para distintas adquisiciones, como las de crudos y derivados, constatando que las mismas no pasaban para la intervención preventiva del gasto, como lo acordó  el  Tribunal de Cuentas, por Resolución de fecha 09/04/13;

b) se procedió a comunicar a la Gerencia Comercio Exterior, explicando cuál debía ser el procedimiento a seguir, y en ese lapso, se configuró principio de ejecución respecto de algunas adquisiciones, por lo cual se efectuaron las observaciones correspondientes por principio de ejecución respecto de 14 gastos de compras de crudos y derivados;

c) dada la urgencia de efectuar los pagos de importaciones para evitar atraso en los embarques que implican altos costos operativos, y que la Administración siempre insistía en el gasto argumentando, sí correspondía, su discrepancia, procedieron a intervenir los pagos sin observación;
d) cuando se recibió la Resolución del Tribunal de Cuentas cometiendo al Contador Delegado, si bien en el expediente se puso la leyenda: “Visto, intervenido preventivamente”, fue por error, pues solo se estaba tomando conocimiento, dado que en ese momento no había elementos para el control previo del rubro y asignación presupuestal;

2) que surge detalle de las compras afectadas, con la fecha de las Resoluciones de Directorio y de las observaciones efectuadas;

	Proveedor
	Res. Directorio
	Fecha resolución
	Fecha observación gasto

	Vitol S.A.
	1388/11/2012
	08/11/12
	16/12/13

	Pdvsa Petróleo S.A.
	1604/12/2012
	27/12/12
	16/12/13

	Shell Western
	1568/12/2012
	20/12/12
	16/12/13

	Pdvsa Petróleo S.A.
	346/03/2013
	21/03/13
	13/12/13

	Arcadia Petroleum
	277/3/2013
	14/03/13
	12/12/13

	Shell Western
	308/3/13
	14/03/13
	17/12/13

	Pdvsa Petróleo
	505/5/2013
	02/05/13
	13/12/13

	Soc. Nac. de Comb.
	578/5/2013
	17/05/13
	21/11/13

	Pdvsa Petróleo
	756/6/2013
	27/07/13
	13/12/13

	Vitol S.A.
	830/07/2013
	11/07/13
	12/12/13

	Glencore Energy
	940/8/2013
	01/08/13
	13/12/13

	Pdvsa Petróleo S.A.
	1050/8/2013
	29/08/13
	13/12/13

	Totsa Total Oil Trading
	920/7/2013
	25/07/13
	13/12/13

	Soc. Nac. de Comb.
	1083/8/2013
	29/08/13
	16/12/13


3) que por Resolución de Directorio Nº 209/2/2014 de fecha 20/02/14, teniendo en cuenta que el Contador Delegado observó los gastos correspondiente a las adquisiciones de petróleo crudo, tramitadas en los catorce expedientes referidos, por tener principio de ejecución, se dispuso:

a) tomar conocimiento de la observación realizada por el Contador Delegado en los referidos expedientes y; 
b) insistir en el gasto autorizado por las diversas resoluciones dictadas en los catorce procedimientos de compra;  

4)  que por Resolución de Directorio Nº 333/2/2014 de fecha 28/02/14, teniendo en cuenta lo informado por Servicios                 Jurídicos – Asesoramiento, se dispuso dejar sin efecto el Artículo 2º de la citada Resolución  Nº 209/2/14 de fecha 20/02/14, por el cual se reiteraban los gastos precitados; dicho informe de la División Asesoramiento de fecha 31/01/14 según el cual resulta improcedente la observación de los gastos de compra de crudo detallados, ya que no se puede observar lo que ya está intervenido, y por tanto tampoco resulta procedente la insistencia en el gasto;             

CONSIDERANDO: 1) que le asiste razón al Organismo en cuanto a que los Contadores Delegados intervinieron gastos que luego ellos mismo observaron. No obstante ello teniendo en cuenta lo señalando por los Contadores Delegados que fue un error, que en ese momento  no tenían los elementos necesarios para efectuar el control de legalidad del gasto, y que luego constataron que había principio de ejecución, se entiende que los Contadores Delegados  en esas circunstancias especiales, podían modificar su actuación, observando los gastos, si bien cuando lo hicieron debieron explicitar  los motivos por los cuales dejaban sin efecto la intervención de los gastos y procedían a su observación; 
2) que en consecuencia, habiéndose observado los gastos referidos, si la Administración mantiene su interés en los mismos, deberá recurrir al mecanismo de la reiteración de gasto, previsto en el     Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

                             EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos de los Considerandos precedentes;

2) Comunicar a la Administración actuante, y 

3) Dar cuenta al Contador Delegado.
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